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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES

Manipulación Portearia (FEDETRE~¡AR)y d Con<;l'jo de Usuarios ¿el
Transporte ~lan't¡mo.

Madnd. 20 .ic Junio de 11.)91.-El Director general, Luis Femando
Pulao Taboada.

17669

Ju.-\:'J C\RLOS R.

DISPONGO,

DISPOSICION FI;-¡~L

.~.

RF.\OurJOY de J3 de Ílmio de Iv9/. de /ü Di;('CClÚ:
(;{':;~Tal de f'crsonaí .1' ,)'cn'í~·fI)s. pI)r 1/1 q:;c se hal'!' rUMiu;.
petra gelleral /.\.'noomiCnlc, et.l::!/(I de /.... ',(.'nfcncia diclildJ,
pur la ,Iudict!uu YaciOl:al en {i."('ha 1J ,fc j;u'¡c' do' rJI.;I,i. ef!
,-1 '·'·n,no COtlU'llCiOSO-c'dn¡!nisltllll\O ii/!Crpiu";;ro p,)r de/la
l'crd<l AS1i110¡)n ,\lilrr.·ilC:: PaJi/',] ({'film f('\'d!loi,'r¡ de!

de Ira"Íiuh's entre \lacs[n}s lit' Tc:ilcr de Efcit'iai
Jj<!cs!ria lnd¡wrlal.
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De <on¡::'f1~1iJ;](j con lo cstabkcído ~n L.J. Orden de 1-' de ma\-o
J~' !qn 1. por b ~pi~' ~e Jispon~' d cumpllmicmc\ ~'n "us pruplOS tl'imín'os
de la <'COlCnC!;l dic_.ld3 por la Audit'n..:i;.¡ :\;)<iunal en ¡ 1 Ji.:" juma de
IQ90. ,,,bln';] ¡:!l f('Curso ..:onti.:"ncil;sl1-admmistra¡ivo mterpllt'sto por
dOl'1a Teresa \ ..ur;t;Í(lJ1 ~1arljncl. Padil!¡ll:ontra la Ord~'n de 8 de abnl d·:
1987, que' pt:óh:.lha la n:solu-::i0r. dc:initi\:l dd ..:oncurSd de !rasí.:ldDs
entre i\l:l~~trq<, de 1 J.:kr de EscueL::_s de M;]t:stria Industrial con\'ü<.',Jdo
por Orden Je :3 (j;;: octubre !k 19R/).

[su Dircrdon Gen;:r;;! ha díspl.l~·sto b pub¡itan~m dd f;:dlc l'l.':Y0
¡':llor I_iteral \.') ;:: ,,¡gUh·n(.;::

FI ',lm,',:'!) 0... hlu,·,' .;,.,'1 C:Cf";'''.
]-\Vil-'R ~()L\~-\ \j--\lHRIV'·\

Por el \Iinistro de Educación v Cicn(:la se- adopt:min ias mt;'did~s.

necesariaS para !a ..:jecllci0n de! p'resente Real Decreto, J.1.·'Jrdandi)Se,
asimismo, lo prucedente en rc!aClón con el personal de estas Escudas.

Dado en \13drid a 18 de Junio de llJ91.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

REAL DECRETO 1062/]<)91, df' 28 de junio, por el que se
crean JO Escuelas Oficiales de Idiomas.

Para satisfacer la creciente demtmda de enseñanzas de idiomas se
hace preciso crear las Escuelas Oficiales necesarias que permitan atender
a la misma. ampliando la oferta de unas enseñanzas que la Ley Orgám<:a
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación del Sistema Educativo,
contempla y considera de régimen especial en el capítulo segundo de su
título n.

Asimismo, y en orden a lograr una redistribución adecuada del
profesorado que viene prestando función docente en los Centros
existentes. parece oportuno que el nacimiento de una de las Escuelas lo
sea por desdoblamiento de una de las existentes, cuya localización así lo
aconseja.

Por tudo lo anterior y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.°. 2,
de la Ley 29/1981. de 24 de junio. de dasificación de las Escudas
Oficiales de Idiomas y amplíación de las plantillas de su profesorado. a
propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión dé! día 28 de junio de 1991,

Artículo LOSe crean las Escuelas Oficiales de Idiomas siguientes:

l. Mieres (Asturias).
'1 Montijo (Badajoz).
3. Tomelloso (Ciudad Real).
4. Alcalá d(.' Henares (M~drid).

5. M;:¡jadahúnda (Madrid).
6. Mósto!es (Madrid).
7. Parla (M..Ictnd).
8. San Se-bJ.stian de los Reyes U\'Iadrid).
9. Larca (Murcia).

Art. 2.° Se crea una E~cuela Ofkial de Idiomas en r.,·Iadrid
V¡!Iaverde, por desdoblamiento de la E<:cueb Oficial de Idiomas,
radicada en b cal1e Jesús ,\1aestro, de Madrid.
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Primcra.-Esta homologación te-ndra validez por dos aflOS a partir de
la publicación de esta Resolución, pudiéndose prorrogar por períodos
iguales siempre que se solicite por el interesado antes de la fecha de su
expiración.

Segunda.-AI objeto de comprobar que el desarrollo de los curso~ se
lleva a cabo de acuerdo con el programa prc!>entado para homologación,
tanto la Dirección General de Puertos y CO~t.dS como la Dirección
G"ncra! de la Marina Mercante realizaran las ¡:¡ctuacJOne~de superVIsión
e inspección periódicas que estimen oportunas durante el períooo
IeCtlvo. A tal hn la Federación de Asociaciones de Empresas de Trálico
Marítimo y Manipulación Portuaria (FEDETREMARl y el Consejo
Español de Usuarios del Transporte M3ritimo s01icitará, previament~ 3
la impartición del curso y. de acuerdo con el artÍl.'ulo 3." de la Orden de
30 de mayo de 1990, la autorización para impartlf el cur.,o correspon
diente, acompañando la siguiente mformacíón comp!cmentaria:

Ciudad y lugar donde se impartirán las clases teóri~-as )- las ciases
practicas. indicando las direcciones.

Fechas y horarios de las clases teóricas y práctic~s.

Terce-ra.-La Dirección General de PUtTlo<; y Costas, prevío informe
de la Dilct'ción General de la Marina :-'k¡i:"nte. a la vista d,,: la
mformación ccrr>plementaria aponada por e! VlJnlant<:. podrán dar la
autorización p~rtm~ntc. teniendo el tílular que lmpal13 ~l curso, qUl'
renll!¡L en d plazo máximo de quince días contado,> a partIr de la lt'cha
Jd dia siguiente a su finalización, a las Dire<:':lones Genc_rai~s menclO
nadas. las actas de los cxarnen¡;s v las wndJC!l.me.. acadernlcas JI.: lús
alumno,> qu.:: resulten aptos. . .

Cuarta.-EJ pcr:'.onal que particlpe en el curso dehera estar proteg.ldG
1)1)1' Uf; seguro de: accidentes matermks y cl)rpor.:d~s, contratado por la
F<.'tk,ación de Asoclaciones de Empre'ins d(: Tráfico Maritlmo :'
Manipulación Portuaria (FEDETRE!\L\R) y el Consejo EspaJ101 de
Usuanos del Transporte Marítlmo.

Q...inta.-Ql..>-cda sin efecto la Resolución de:5 d,:.': marzo de 1991, de
la Dirección General de Puertos y Costas, por la que St~ hcmoiúga el
curso de Capacitación de Operadores de ~h;el1es o TermInales que
manipu1en mercandas peligrosas en los pl:eJ10'i, a impartir por la
Federación de Asociaciones de Empre5i:l5 de Tr:.ífico Maritlmc y

RESOLUCION de 20 de junio de 1991. de la Dirección
General de Puertos y Costas. por la que se homologa el
curso espeCl]ico de capacitación que deberán reali::ar los
componentes de las organizaciones de los puertos de iflteres
general que deban intervenir en la manipulación y almace
namiento de mercancias peligrosas. asi como en las emer
gencias que puedan originarse. a impartir por la Federa
ci6n de Asociaciones de Empresas dt' Tráfico Alarllimo y
Jlanipulación Portuaria (FEDETREJ\L4R) y el Consejo
Español de Usuarios del Transporte j~farilimo.

Recibida en la Dirección General de Puertos y Costas la solicitud
presentada por la Federadón de Asociaciones de Empresas de Tráfico
Maritimo y Manipulación Portuaria (FEDETREMAR) y el Consejo
Español de Usuarios del Transporte Maritimo del curso específico de
capacitación para los componentes de las organizaciones de los puertos
de interés general que deban intervenir en la manipulación y almacena
miento de mercancías peligrosas, así como en las emergencias que
puedan originarse.

Visto el Real Decreto 145/1989, de 20 de enero, que aprueba el
Reglamento de Admisión, Manipulación y Almacenamiento de Mercan·
cias Peligrosas en los -puertos;

Vista la Orden de 30 de mayo de 1990, por la que se establecen las
condiciones de los cursos de capacitación para manipulación de mercan
cías peligrosas en los puertos de interés generat

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la vigente legislación para la imparticíón del curso;

Visto el informe favorable de la Dirección General de la Marina
Mercante,

Esta Dirección General ha resuelto:

Homologar el curso específico de capacitación para los componentes
de lr..s organizaciones de los puertos de interés general que deban
intervenir en la manipulación y almacenamiento de rncrc,ancias peligro
sas. asi como en las emergenCiaS que puedan originarse, que impartirá
la Federación de Asociaciones de Empresas de TráflCo Marítimo y
Manipul::ición Portuaria (FEDETREMAR) y el Consejo Español de
Usuarios del Transporte Marítimo, con arreglo a las siguientes condi·
ciones:


